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23N-006-INAC-2009 

 
NORMATIVA DEL INSTITUTO NICARAGUENSE DE AERONAUTICA CIVIL 

SOBRE LA IMPLEMENTACION DE SEÑALES INTERNACIONALES PARA 

ORIENTACION AL PÚBLICO EN LOS AEROPUERTOS 

 
 
Art.1.- Objetivo: Regular las señales que se utilizan en las terminales 
 aeroportuarias, estableciendo criterios básicos y homogéneos. 
 
Art 2.- Ámbito de aplicación: Deberá aplicarse a todas las terminales aéreas,  siendo 
de estricto cumplimiento para los operadores aéreos. 
 
Art.3.- Principios generales referentes a la utilización de señales 
 
3.1 .- Número de señales 

 
El número de señales utilizadas en los aeropuertos, deberá mantener en un mínimo 
compatible con la necesidad de orientar a los pasajeros que viajan por vía aérea y al 
público en general. Algunos aeropuertos pueden necesitar la mayoría de las señales 
publicadas más adelante, mientras que en otros casos quizá sólo tengan necesidad de 
Utilizar algunas de ellas. 
 
Puede haber otros aspectos por los cuales las Autoridades Aeronáuticas y/o 
Aeroportuarias, estimen oportuno colocar otras señales en las terminales 
aeroportuarias. 
 
3.2 .- Ubicación y Tamaño 
 
a) Las señales deben indicar, cuando corresponda, tanto la dirección en que se 
encuentran los servicios como su ubicación. Las señales deben colocarse en lugares 
destacados y no deben existir obstáculos que dificulten la buena visión de las mismas, 
ni estar junto a carteles u otras señales que les resten importancia. 
 
b) Las señales deben ser lo suficientemente grandes como para que puedan verse a 
una distancia razonable y, en caso necesario, deberían estar iluminadas interna o 
externamente. 
 
c) Los símbolos de las señales que contiene este documento se presentan dentro de 
un recuadro para que sirva de referencia en cuanto a las proporciones de tamaño y 
espacio. 
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d) Cuando se incluyan varias señales direccionales en un mismo tablero, deben 
indicarse claramente las distintas direcciones del tráfico mediante la agrupación y 
separación apropiadas de dichas señales. Las flechas de dirección deben colocarse en 
los tableros de señales de modo que produzcan el máximo efecto dinámico. 
 
3.3 .- Uso de palabras 

 
a) La elección del idioma que ha de emplearse en un tablero de señales deberá dejarse 

a juicio de las Autoridades Aeronáuticas.  
 

b) Las palabras no deben formar parte del símbolo, sino que deben estar separadas 
para mantener la importancia del símbolo. 
 
3.4 .- Letras y cifras 
 
Cuando se consideren necesarias las palabras, debe utilizarse un tipo simple, el mismo 
para todas las señales del edificio terminal y, de ser posible, en todos los edificios 
terminales de los aeropuertos. 
 
3.5 .- Colores 
 
Debe utilizarse la misma combinación cromática en todas las señales del edificio 
terminal, en todos los edificios terminales de los aeropuertos.  (Ver  4.1 y 4.2) 
 
3.6 .- Generalidades 
 
a) En los casos en que tanto las operaciones internacionales como las nacionales 
utilicen el mismo edificio terminal, las zonas de llegadas y salidas internacionales e 
interiores deben estar claramente indicadas. 
 
b) En ciertos casos, se pueden incorporar uno o más símbolos en la misma señal. Por 

ejemplo, a) "Autobús" y "Taxis", para dar una indicación general de dirección hacia 
los servicios de transporte de superficie, o b) "Correos" y "Telegramas", cuando se 
proporcionen ambos servicios en el mismo lugar.  

 
Art.4.- Normativa para implantación de señales 
 
a) Todas las instalaciones y servicios de un aeropuerto deben ser fácilmente 
identificables por el público usuario; Las señalizaciones deben conducir al público hasta 
su punto de destino dentro de las instalaciones, cualquier información debe tener 
continuidad hasta dicho punto, lo cual no ameritará opulencia de información que no 
contribuya a la buena orientación.   
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b) Es necesario establecer criterios restrictivos en la implantación de elementos de 
señalización. 
 
c) Es necesario establecer criterios restrictivos en la implantación de elementos de 

señalización. 
 
d) Las señalizaciones de los servicios e instalaciones relacionadas con las funciones 
específicas del aeropuerto tienen prioridad absoluta sobre los servicios 
complementarios. 
 
e) Las señales direccionales se instalarán preferentemente de forma perpendicular al 
sentido de la marcha del usuario. 
 
f) Las señales direccionales se instalarán preferentemente colgadas, siempre que sea 
posible. 
 
g) Las señales direccionales múltiples se ordenarán en función de la dirección que 
indiquen. 
 
h) En los casos en que los  servicios o instalaciones a señalizar sean auto identificable 
por su diseño o uso se  podrá prescindir de señales complementarias “in situ”, por 
ejemplo en bares y restaurantes. 
 
i)  En un mismo espacio arquitectónico o ámbito de servicio las señales de una misma 
tipología, podrán cambiar sus dimensiones cuando se requiera. 

 
j) La altura libre de las señales respecto del suelo deberá ser homogénea dentro de un 
mismo espacio arquitectónico. 
 
k) Las dimensiones de las señales estarán en función de la distancia de lectura 
necesaria y de la coherencia del conjunto. 
 
l) Siempre que sea posible se utilizará el dorso de las señales exentas para cubrir las 
necesidades informativas de la dirección contraria. 
m) Por ningún motivo se deberán de compartir los  rótulos  de señalización en 
terminales aeroportuarias con ninguna publicidad. 
 
n) La señalización tendrá prioridad absoluta sobre otros elementos de comunicación, 
tales como carteles publicitarios, rótulos comerciales, vitrinas expositoras, etc. 
o) Al implantar el nuevo sistema de señalización para la orientación de los pasajeros 
deberán eliminarse todas las señales existentes de otros sistemas de señalización 
anteriores del mismo tipo. 
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4.1 Colores 
 
El color es un componente fundamental de la imagen en la señalización. Los colores 
reproducidos son sólo una referencia orientativa. La gama cromática deberá 
expresarse siempre, y exclusivamente, con los códigos indicados, no pueden utilizarse 
otros, en ningún caso. 
 
Para la señalización interior se utilizará una combinación de colores que ayude al 

usuario a la fácil identificación de cada uno de los componentes contenidos en la señal, 

considerando elementos como poca iluminación y contraste con el entorno imperante 

del edificio.  La gama normalizada para la señalización de los aeropuertos es la que se 

indica a continuación: 

4.2 Elementos Gráficos Normalizados 
 
Los pantones elegidos permiten captar la atención de los usuarios y facilita la 

percepción  rápida de la información contenida en la señal, estos son:  

Cian degradado: el cual permite la fácil contrastación 

con los otros colores a utilizar ya que es un color base, 

brillante que ayuda a captar la atención de los usuarios, 

así mismo ayuda a la diferenciación de la señales de los 

demás elementos del entorno del edificio. 

 

 

Magenta: Es un color vivo  el cual se utilizará en la 

iconología de las señales permitiendo la  distinción de 

las mismas  de manera rápida y en contraste con el 

fondo blanco permite dirigir la atención de los usuarios a 

los íconos para una fácil comprensión de la información.  

 

 

Blanco: por la claridad y el brillo de este color será 

utilizado para el fondo de los íconos, para las flechas 

direccionales y para las leyendas en inglés en 

contraposición con el fondo cian será muy fácil la 

diferenciación de estos elementos.  

 

Amarillo: Este color logrará un contraste ideal con el 

fondo cian de la señales, se utilizará en las leyendas en 

español, ya  que estas deben realzar de los demás 

elementos de la señal.  
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4.3 PICTOGRAMAS 
 
Los únicos pictogramas a utilizarse en la rotulación de señales  son las descritas a 
continuación: 
 
a.- Señalizaciones Principales 

 

Colores por elemento de la señal 

Elemento Color Código 

Fondo  Cian degradado  C -100, M- 100, K -15, R – 51, 
B – 115 

 Cian  100  C -100 

Íconos  Magenta 100  M -100 

Leyenda en español  Amarillo 100  Y-100 

 Leyenda en inglés. 

 Fondo íconos. 

 Flechas. 

Blanco    

1. ADUANA 10.EQUIPAJE EXTRAVIADO 

2.MIGRACION 11.INFORMACION 

3.LLEGADA DE VUELOS 12.ASCENSORES 

4.SALIDA DE VUELOS 13.ESCALERA MECANICA DE SUBIDA 

5.VUELOS DE CONEXION 14.ESCALERA MECANICA DE BAJADA 

6.RECEPCION DE EQUIPAJE 15.ESCALERA DE SUBIDA 

7.CARRETILLA PARA EQUIPAJE 16.ESCALERA DE BAJADA 

8.FACTURACION DE EQUIPAJE 17.ALQUILER DE AUTOMOVILES 

9.CONSIGNA DE EQUIPAJE  
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b.1.- Señalizaciones complementarias 
 

1.BAÑOS 9.HIGIENE  INFANTIL 

2.BAÑOS – DAMAS 10.MUJER EMBARAZADA 

3.BAÑOS – CABALLEROS 11.DISCAPACITADO VISUAL 

4.BAÑOS PARA MINUSVALIDOS HOMBRES Y MUJERES 12.ADULTO MAYOR 

5.BAÑOS PARA MINUSVALIDOS SOLO MUJERES 13.FACILIDADES PARA PERSONA CON 
DEFICIENDIAS AUDITIVAS 

6.BAÑOS PARA MINUSVALIDOS SOLO HOMBRES 14.SALA DE ESPERA 

7.AGUA POTABLE  15.SALA DE REUNIONES 

8.ACCESO PARA INVALIDOS 16.SALA VIP Y PROTOCOLO 
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b.2.- Señales complementarias 
 

17.BAR 26.CORRREOS 

18.CAFETERIA 27.BANCO O AGENCIA DE CAMBIO 

19.RESERVAS DE HOTEL 28.TELEFONO 

20 PRIMEROS AUXILIOS 29.ZONA WI – FI 

21.TIENDAS 30.OBJETOS PERDIDOS 

22.RESTAURANTE 31.BUS 

23.GUARDERIA INFANTIL 32.TREN 

24.FARMACIA 33.TAXI 

25.TELEGRAMAS 34.ARMARIO PARA EQUIPAJE 
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c.- Señales prohibitivas: Debido a la naturaleza de la señal se deben mantener los 
colores establecidos en la presente normativa. Tenemos las siguientes: 
 

1.NO USAR CELULAR 7.NO SENTARSE EN EL PASAMANOS 

2.NO FUMAR 8.NO SENTARSE EN LOS ESCALONES 

3.NIÑOS SOLOS NO 9.NO ARMAS DE FUEGO 

4.NO CARROS PORTA EQUIPAJE EN 
ESCALERAS 

10.NO AMONTONAR EL EQUIPAJE 

5.PROHIBIDO ANIMALES 11.ACCESO NO AUTORIZADO 

6.NO MONTARSE EN CARRITOS 
PORTAEQUIPAJE 

12.NO OBJETOS FRAGILES 
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c.1.- Señales sobre prohibición de fumar 
 
En todos los edificios terminales, tanto en los accesos generales de público, como en 
las zonas de circulación interior así como en las zonas de espera y embarque, deberán 
instalarse señales que informen de la prohibición de fumar en todos los recintos 
aeroportuarios. Podrán definirse zonas para fumadores, debidamente señalizadas y 
separadas del resto de zonas públicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
d.- Señalización de flechas direccionales 
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e.- Señales en puertas de cristal 
 
En ocasiones se hace necesario aplicar señalización o información puntual en puertas 
de cristal. Para dichas situaciones es recomendable aplicar elementos autoadhesivos. 
Adaptados en formato a cada circunstancia, con la rotulación serigrafiada o rotulada en 
papel adhesivo y recortado por ordenador. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.4 Tipografía 
 
Para la señalización aeroportuaria se utilizara un tipo de letra que ofrezca al lector la 

oportunidad de leer de manera clara y rápida, esta debe ser sencilla y sin matices 

estéticos ni tipográficos que tiendan a comprometer su legibilidad y por tanto la 

percepción expedita de los lectores.  

Debido a que las señales contienen leyendas tanto en español como en inglés, serán 

utilizadas  fuentes diferentes para cada uno de los idiomas y de esta manera ofrecerle 

al lector un fácil elemento de diferenciación entre ambas leyendas.  

 El único tipo de letra autorizado para la rotulación de señales es Grover Slabs Caps 
Negrita, color amarillo 100% con efecto de sombra negra  para las letras en español y 
Arial Regular Color Blanco con efecto de sombra negra para las letras en ingles.  No 
se admitirán otras tipografías, ni siquiera parecidas. 
 
Las letras en los rótulos de señalización de las terminales aeroportuarias, siempre se 
aplicarán en mayúscula, tenemos lo siguiente: 
 
a.- Se utilizará la fuente Grover Slabs Caps (Negrita) para las leyendas español. 
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b.- Para las leyendas en inglés será utilizada la fuente Arial. 
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4.5  Léxico 
 
La terminología y el léxico a utilizar en las señales están especificados en la presente 
normativa, no deberán utilizarse términos léxicos distintos a los normalizados.  
 
Para la descripcion de los servicios en las señales, utilizaran palabras   fáciles de 
comprender, en este apartado quedan relacionados los términos más habitualmente 
utilizados en las informaciones aeroportuarias con las traducciones oficiales que 
deberán utilizarse siempre. En todos los casos se aplicarán los criterios tipográficos y 
compositivos especificados en los distintos apartados de esta normativa. 
 
En las informaciones léxicas podrán emplearse, según las necesidades del aeropuerto, 
los siguientes idiomas en el orden y forma que se indica: Español ï Inglés. 
 
A continuación se presenta lista con los nombres de los servicios mas comunes en  

español y sus nombres en idioma inglés.  

 
Español               Inglés 
Acceso para inválidos                                           Access for disabled persons  
Aduana        Customs 
Agua potable       Drinking water 
Alquiler de automóviles     Rent a Car 
Anciano       Old men 
Armarios para equipaje     Baggage lockers 
Ascensores       Elevators  
Autobús       Bus 
Banco o agencia de cambio    Bank or currency Exchange office 
Bar         Bar 
Cafetería       Coffee shop 
Carretillas para equipaje     Chariots a bagages 
Consigna de equipaje     Baggage storage 
Correos       Postal facility 
Discapacitado visual     Visually Impaired 
Equipaje extraviado      Lost Lounge 
Equipaje retrasado      Delayed Lounge 
Escalera mecánica de subida    Escalator climb 
Escalera mecánica de bajada    Escalator fall 
Escaleras de bajada     Stairs downs 
Escaleras de subida     Stairs rise  
Facilidades para pers. con deficiencia auditiva  Facilities for people with hearing impairment 

Facturación de equipaje     Lounge Check 



 

 

Seguridad y Facilidad, nuestra responsabilidad 
 

 
 

Pag. 14 

 
 

Farmacia       Pharmacy  
Guardería infantil      Nursery     
Helicóptero       Helicopter 
Higiene infantil      Child Hygiene 
Información       Information 
Inmigración       Immgration   
Baños  - caballeros      Toilets (Men) 
Baños – damas      Toilets (Women) 
Baños        Toilets (General) 
Baños para minusválidos hombres y mujeres Washing disabled men and 

women 
Baños para minusválidos solo hombres   Washing disabled single men 
Baños para minusválidos solo mujeres   Washing disabled women only 
Llegada de vuelos      Arrivals 
Mujer embarazada      Pregnant woman 
Niños solos no      No unacompanied children 
No pasar – prohibida la entrada    No entry / No trespassing 
No conectar el teléfono móvil Do not connect your mobile 

phone 
No carros porta equipaje en las escaleras No luggage carts on the stairs 
Objetos perdidos      Lost and found 
Prohibido Animales       No animal allowed  
Prohibido fumar      No smoking 
Prohibido llevar armas a bordo    Carry no weapons on board 
Recepción de equipaje     Lounge claim area 
Reservas de hotel      Hotel reservations 
Restaurante       Restaurant 
Sala de espera      Waiting room  
Sala de reuniones      Meeting Room 
Sala vip y protocolo      Vip room and protocol  
Salida de vuelos      Departures 
Taxi        Taxi 
Teléfono       Telephone 
Telegrama       Telegrams 
Primeros Auxilios      First aid 
Tiendas       Shopping area 
Tren        Train  
Vuelos de conexión      Connecting flights 
Zona wi – fi       wi – fi  zone  
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Arto. 5.- La presente normativa entrará en vigencia a partir de la firma, sin perjuicio de  
posterior publicación por cualquier medio. 
 
Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los nueve días del mes de diciembre del 
año dos mil nueve. 
 
 

 
 

CAP. CARLOS SALAZAR SANCHEZ 
DIRECTOR GENERAL 

 
Cc: Archivo. 
 
 
 
 
 
 


